
  

LA ESTRELLA DE IQUIQUE 
DOMINGO 1 DEJUNIÓ 2025 
  

Municipio asegura que aumentó 
la incautación a carros de comidas 
Video en redes 
sociales invitó a 
consumir 
alimentos a un 
bajo costo en el 
centro de Iquique. 

Issandón 

  

Luis Ramos 
cronica 

ecientemente se vi- 
R ralizó un video pu- 

blicado en redes so- 

ciales y dondese promocio- 
naba en Iquique la comida 
callejera de los carros am- 
bulantes que abundan en 
calle Tarapacá y en el Ba- 
rrio Boliviano, pese al lla- 
mado que de forma cons- 
tante realiza la Seremi de 
Salud para que los vecinos 
no consuman este tipo de 
productos ante la alta con- 

taminación que existe en 
suelaboración. 

Consultados sobre las 
fiscalizaciones a la fecha, 

desde la Municipalidad de 
Iquique señalaron que en 
lo quevade 2025 han reali- 
zado más de 250 decomisos 

al comercio informal de ali- 
mentos, lo quesignifica un 
aumento de 27% respecto 

alos procedimientos desa- 
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EN ABRIL FUERON INCAUTADOS 500 KILOS DE ALIMENTOS EN LAS FISCALIZACIONES A ESTE TIPO DE COMERCIO. 

rrollados el año pasado. 
“Estetipo de situaciones 

son difíciles de controlar y 
muchas veces la falta se ti- 

pifica como abandono de 
especies en la vía pública 
(carros, alimentos, cajas 

contenedoras, etc.), en la 
medida que existe deman- 
da, el comercio informal 

decomisos de alimen- 
tos y carros lleva ala fe- 
cha la municipalidad de 
Iquique. 

persiste por lo que nuestro 
llamado es a evitar el con- 
sumo de los alimentos que 
se preparan en la vía públi- 
ca, tanto para evitar enfer- 
'medades como para lograr 
mantener un mayor con- 
trol sobre este tipo de he- 
chos. Por nuestra parte, y 
siempre en conjunto con 

Carabineros, Autoridad Sa- 
nitaria, SAG y otros servi- 
cios, seguiremos trabajan- 
doen la fiscalización del co- 

mercio informal”, explica- 
ron desde el edificio consis- 

torial. 

Juan Rivera, vecino del 

  

aumentaron los proce- 
dimientos este año. 

sector de la Plaza Arica, 
señaló que por las noches 
“el sector es un verdade- 
ro mercadillo de alimen- 
tos. Claro hay muchas 
personas que consumen, 
pero es repugnante ver 
donde son ofrecidos”. 

Marta Solís, quien de- 
be transitar a diario por 
calle Juan Martínez, ex- 
plicó que no es nada 
agradable ver el centro 
así, pero lo peor es que es 
una situación que no se 
ha podido controlar ”. 

Desde la Seremi de Sa- 
lud llamaron a evitar el 
consumo de este tipo de 
alimentos “para prevenir 
las Enfermedades Trans- 
mitidas por Alimentos 
(ETA). Es indispensable 
que la comunidad adopte 
medidas preventivas, si- 
ga las recomendaciones 
sanitarias y evite expo- 
nerse a situaciones que 
puedan poner en riesgo 
su salud”. 

  

Corte ordena pago de 
$50 millones a familia de 
transeúnte atropellado 

La Primera sala de la Cor- 
te de Apelaciones de Iqui- 
que confirmó la senten- 
cia dictada por el Tercer 
Juzgado de Letras de Iqui- 
que y que había sido ape- 
lada en enero de este año, 
porel pago de una indem- 
nización de $50.000.000 a 

la familia de un transeú 
te que falleció atropella- 
da. 

    

En el dictamen final, 
se estableció que el con: 
ductor guiaba el micro- 
bús de la línea 6, con un 
elemento que obstruía su 
plena visual, motivo por 
elque al reiniciar la mar- 

  

cha no se percató de la 
presencia y proximidad 
de la víctima, quien arro- 
lló al intentar cruzar la 
calzada en el centro de la 
comuna, en julio del 
2022. 

El tribunal determinó 

la responsabilidad solida- 
ria del propietario del mó- 
vil y de la empresa de 
transportes para la cual 
trabajaba el conductor, 

quien “se encontraba a las 
instrucciones y vigilancia 
quela línea a cargo del re- 
corrido podía impartirle”. 

De esta forma, el tribu- 
nal de alzada confirmó la 
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LA SENTENCIA FUE RATIFICADA. 

sentencia y condenó al 
conductor, propietario de 
microbús a la empresa So- 
ciedad Transportes Nueva 
Línea 6 a pagar solidaria- 
mente la indemnización 

por concepto de daño mo- 
ral, a familiares del tran- 

seúnte que falleció tras 
ser atropellado. 

  

Inmunizan contra la influenza a 
población penal de Alto Hospicio 

Como parte del plan de va- 
cunación contra la in- 
fluenza, más de 2.300 in- 
ternos del Centro Peniten- 
ciario de Alto Hospicio 
fueron inmunizados du- 
rante la semana, en proce- 
sos diarios que sumaron a 
500 personas. 

Con la medida de res- 

guardar la salud de los in- 
ternos, se dispuso un in- 
tenso trabajo de inocula- 
ción, brindando todas las 
facilidades para el cumpli- 
miento de esa labor. 

La coordinación del 

proceso estuvo supervisa- 
do por la encargada de sa- 
lud de la dirección regio- 
nal, enfermera Karla Gui- 

  

500 INTERNOS DIARIOS FUERON INMUNIZADOS. 

len y el jefe de la guardia 
interna del recinto, mayor 
César Retamal. 

Para la ocasión se contó 
con la colaboración de 

funcionarios del Consulto- 

rio “Pedro Pulgar”, perte- 
neciente a la red de Aten- 

ción Primaria de salud de 
Alto Hospicio. 
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